
PROGRAMA DE ACCIÓN DE ASUNCIÓN

Los Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericanos, tomando en
consideración los objetivos establecidos en la Decla ración de la XXI
Cumbre Iberoamericana, así como las deliberaciones sobre el tema
de “Transformación del Estado y Desarrollo” y sobre los otros temas
que componen la agenda actual de la Conferencia, y en
cumplimiento de los mandatos de las Cumbres anteriores;

Adoptan las siguientes decisiones que componen el Programa de
Acción:

E. Reconocimientos y saludos

Reconocer y saludar:

E.9. Los avances en la implementación de la “Estrategia
Iberoamericana de Seguridad y Salud en el Trabajo”, adoptada en
la XIX Cumbre de Estoril, y desarrollada por la OISS, en Argentina,
Colombia, Chile y República Dominicana, que vienen a sumarse a
la de España y Portugal, y animar al resto de los países a unirse a
esta dinámica de progreso social y económico.


